
EXP-UNC N° 0030532/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:
La propuesta de designación de docentes para el Módulo "Taller de Integración

Curricular" del Programa de Postitulación Docente en Gestión de las Instituciones
Educativas, Especialización Superior; y

CONSIDERANDO:
Que se adjuntan las actas de la Comisión de Evaluación que propone la designación

de los Profesores Responsables;

Que dicho Módulo se desarrollará desde el 31 de julio al 10 de diciembre de 2011;

Que el H.Consejo Directivo en sesión del día de la fecha aprobó por unanimidad el
despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. DESIGNAR en el Programa de Postitulación Docente en Gestión de las
Instituciones Educativas, Especialización Superior, en el Módulo, que se desarrollará desde
el 31 de julio al 10 de diciembre de 2011, en los cargos y con la carga horaria que se indican,
a los docentes que se señalan seguidamente:

Módulo "Taller de Integración Curricular"

Lic. María Eugenia Danieli, D.N.!. N° 24.073.378, como Profesora Responsable, con una
carga horaria de veinticuatro (24) horas reloj.

Mgter. Octavio Falconi, D.N.!. N° 18.329.128, como Profesor Responsable, con una carga
horaria de veinticuatro (24) horas reloj.

Lic. Mariela Prado, D.N.!. N° 25.343.821, como Profesor Responsable, con una carga
horaria de veinticuatro (24) horas reloj.

- ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

I DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA, A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.

RESOLUCIÓN N°: 3 2 7.
nr

DECANA
Facultad de Filosofía y Hum'ahida"M -~

Dr. LUIS S.A.LV/\TICO
SECRETARIA DE COORG:NACIOI~ GENERAL
FACULTAD DE FllOSOFiA y HUMANiDADES-
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